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II.-ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Fomento

ACUERDO DE LA COMISIÓN TERRITORIAL DE URBANISMO DE
VALLADOLID, DE 28 DE NOVIEMBRE DE 2006, POR EL QUE SE

APRUEBA DEFINITIVAMENTE LA MODIFICACIÓN DE LAS
NORMAS URBANÍSTICAS MUNICIPALES (ORDENANZAS SUELO

URBANO) DE LA PARRILLA. (EXPTE. CTU 152/06)

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.– El término municipal de La Parrilla está ordenado
mediante Normas Urbanísticas Municipales. Por Acuerdo del Pleno
del Ayuntamiento de fecha 12 de mayo de 2006 fue aprobado ini-
cialmente el expediente de Modificación Puntual de Normas Urba-
nísticas Municipales.

SEGUNDO.– Se ha dado cumplimiento al preceptivo trámite de
información pública mediante la inserción de sendos anuncios en el
Boletín Oficial de Castilla y León de fecha 4 de julio, en el de la
Provincia de 24 de junio y en el diario el Norte de Castilla de 29 de
julio, todos del 2006, durante el cual no se presentaron alegaciones.

Asimismo, se publica corrección de errores en BOCyL de 4 de
julio, BOP de 24 de junio, y Diario El Norte de Castilla de 29 de ju-
nio, todos del 2006.

TERCERO.– A su vez, y de conformidad con el art. 153.1 del
RUCyL, constan en el expediente informe municipal acerca de la in-
necesariedad de petición del informe de Subdelegación del
Gobierno, informe de la Diputación Provincial de 14 de junio de 2006
y de este Servicio Territorial de Fomento de 27 de septiembre de
2006, en el que se hacen constar las siguientes prescripciones: 

El objeto de la modificación propuesta es el cambio de 5 orde-
nanzas de las normas, correspondientes todas ellas a Condiciones
de Edificación en Suelo Urbano.

Las modificaciones se refieren a cambiar alturas mínimas de vue-
los sobre rasantes, cambio de frente y superficie mínimas en parce-
las reguladas por la Ordenanza de Manzana Tradicional, cambio de
la altura máxima de cornisa de esta ordenanza a fin de reducirla de
7.50 m. a 6.75 m. y consecuentemente la altura máxima de edifi-
cación, permitir, con ciertas limitaciones el uso de ladrillo caravista,
incrementar en una planta la tipología regulada por la ordenanza de
Manzana Abierta a fin de equipararla a la de Manzana Tradicional,
aunque sin llegar a la misma altura y consecuentemente al suprimir
la planta bajo cubierta, se cambia la pendiente de la cubierta. Otra
modificación se refiere a la definición de Planta Baja, eliminando la
obligatoriedad de ser ubicada a 30 cm. mínimo con respecto a la ra-
sante, y por último otra referente a las Condiciones de los Garajes
en la cual se modifica las dimensiones de las plazas de aparca-
miento y la altura de los garajes según que estén ubicadas en gara-
jes comunitarios o individuales.

En base a ello se estima que dado que todas las modificaciones
propuestas se refieren a suelo urbano consolidado, y son en su ma-
yoría cambios en ordenanzas de aplicación que no implican cam-
bios sustanciales en la ordenación general y puesto que no afectan
al modelo territorial propuesto por las Normas Urbanísticas, se pro-
pone al Ayuntamiento la emisión de informe favorable con la posi-
bilidad de seguir con la tramitación del expediente.

CUARTO.– Con fecha 29 de septiembre de 2006 por el Pleno del
Ayuntamiento se procedió a la aprobación provisional de este ex-
pediente.

QUINTO.– Mediante escrito de su Alcalde-Presidente de fecha
10 de octubre de 2006, con registro de entrada en las Dependencias
de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León del mismo
día, fue remitida la documentación relativa a este expediente, a los
efectos de resolver sobre su aprobación definitiva.

SEXTO.– En sesión celebrada el día 21 de noviembre de 2006,
la Ponencia Técnica elaboró el correspondiente informe, en cumpli-
miento de lo establecido en el artículo 412 del Decreto 22/2004, de
29 de enero, por el que se regulan las Comisiones Territoriales de
Urbanismo de Castilla y León.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Corresponde a la Comisión Territorial de Urbanismo
de Valladolid, de acuerdo con los artículos 160.b) y 409.a), del
Decreto 22/2004, de 29 de enero de 2004, por el que se aprueba el
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, aprobar definitiva-

mente la modificación puntual de las Normas Urbanísticas Munici-
pales (cambio de 5 ordenanzas de Condiciones de Edificación en
Suelo Urbano).

SEGUNDO.– A la vista de la última documentación aportada por
el Ayuntamiento de La Parrilla respecto de lo informado por este
Servicio Territorial de Fomento con fecha 27 de septiembre de 2006,
y a la vista de la última documentación aportada por el Ayuntamiento
con fecha 10 de octubre del mismo año, ha sido removido el obs-
táculo que impedía su aprobación definitiva.

VISTOS el Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo
y Ordenación Urbana de 1992, la Ley 6/1998, de 13 de abril, de
Régimen del Suelo y Valoraciones, la Ley 5/1999, de 8 de abril, de
Urbanismo de Castilla y León, modificada por la ley 10/2002, de 10
de julio, el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, aprobado
mediante Decreto 22/2004, de 29 de enero, las Normas Urba-
nísticas Municipales de La Parrilla, así como la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/99, de 13 de enero, y demás disposiciones de general
aplicación.

Por lo expuesto y en su virtud,

LA COMISIÓN TERRITORIAL DE URBANISMO, acuerda, por
unanimidad, y de conformidad con la propuesta formulada por la
Ponencia Técnica, APROBAR DEFINITIVAMENTE la modificación
puntual de las Normas Urbanísticas Municipales (cambio de 5 or-
denanzas de Condiciones de Edificación en Suelo Urbano) de La
Parrilla dentro del trámite previsto en el artículo 161 del Decreto
22/2004, por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de
Castilla y León, CONDICIONANDO, no obstante, su publicación y,
por tanto, su eficacia y vigencia a la aportación de 2 ejemplares téc-
nicos más, debidamente diligenciados.

Aportada por el Ayuntamiento de La Parrilla en fecha 21 de di-
ciembre de 2006 la documentación requerida en el acuerdo trans-
crito, publíquese el texto íntegro del presente acuerdo en el Boletín
Oficial del la Provincia y en el Boletín Oficial de Castilla y León con-
forme a lo dispuesto en el artículo 175 del Decreto 22/2004, de 29
de enero, que aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y
León.

Contra este acuerdo, que no pone fin a la vía administrativa, po-
drá interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de
Fomento de la Junta de Castilla y León en el plazo de un mes, de
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 107, 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, así como en el artículo 138.4 de la Ley 5/1999, de 8 de abril,
de Urbanismo de Castilla y León y 408.4 del RUCYL.

El referido recurso podrá presentarse directamente ante la
Consejería de Fomento, ubicada en la calle Rigoberto Cortejoso nº
14 de Valladolid, o bien, ante esta Comisión Territorial de Urbanismo,
sita en la calle Jesús Rivero Meneses nº 2 (Edificio Administrativo
Uso Múltiple), en cuyo caso dará traslado del mismo a la mencio-
nada Consejería para su resolución.

Valladolid, 11 de enero de 2007.-La Secretaria de la Comisión
Territorial de Urbanismo, Mª. Noelia Díez Herrezuelo. Vº Bº, El Presi-
dente, Jesús García Galván.
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1. Antecedentes

El término municipal de La Parrilla (Valladolid) cuenta con
Normas Urbanísticas Municipales, aprobadas definitivamente por
acuerdo de la Comisión Territorial de Urbanismo de Valladolid con
fecha 29 de Diciembre de 2.004 (expdte. C.T.U. 313/04).

Las presente Modificación Puntual de las NN.UU. de La Parrilla
pretende dar solución a ciertos problemas de aplicación que deter-
minados artículos de las mismas han venido presentando durante el
periodo de su vigencia, a la hora de su exigencia y cumplimiento.

2. Solicitante

Se redacta la presente Modificación Puntual por encargo del
Ayuntamiento de La Parrilla, con C.I.F. P-4711100 - J, a través de su
Alcaldesa-Presidente, Mª Estrella Sanz Rojo, con domicilio en C/
Gabriel Martín nº 18, de La Parrilla (47328), Valladolid.

3. Arquitecto

El técnico que suscribe es Fernando de las Heras González,
Arquitecto Colegiado nº 2.024 por el Colegio Oficial de Arquitectos
de Castilla y León-Este, y despacho profesional en Valladolid
(47005), C/ Doce de Octubre nº 12, 5º B.

4. Objeto

La Modificación Puntual de las Normas Urbanísticas de La
Parrilla cuya aprobación se solicita supone la variación de la actual
redacción de los siguientes artículos:

1.- Modificación del art. 28 “Vuelos y cuerpos salientes” en lo re-
ferente a la altura del borde inferior de los vuelos con respecto al ni-
vel de la acera.

2.- Modificación del art. 45 “Ordenanza 1: Manzana Tradicional”,
en lo que respecta a las condiciones de parcela mínima, altura má-
xima de edificación y materiales permitidos en fachada.

3.- Modificación del art. 46 “Ordenanza 2: Manzana Abierta”, en
lo que respecta a las condiciones de altura máxima de edificación y
de pendiente de cubierta.

4.- Modificación del art. 111 “Plantas de la Edificación.
Definiciones” en lo referente a la definición de planta baja.

5.- Modificación del art. 126 “Garajes. Condiciones”, en lo que
respecta a las dimensiones de las plazas de garaje.

Modificación 1.- Modificación del art. 28 “Vuelos y cuerpos sa-
lientes” en lo referente a la altura del borde inferior de los vuelos con
respecto al nivel de la acera (párrafo 2º).

a) Objeto:

Se pretende modificar la altura mínima exigida de 3,50 m. reba-
jándola a 3,00 m., que es la altura mínima normalmente exigida al
respecto por el resto de normativas urbanísticas municipales. 

b) Justificación, Conveniencia e Interés Social:

Se estima que el cumplimiento de una altura mínima de 3,50 m.
desde el borde inferior de los vuelos con respecto al nivel de la ace-
ra supone una sobreelevación de la planta primera (objeto del vue-
lo), con el consiguiente aumento de altura del total de la edificación,
en contra de la pretensión municipal de disminución de la altura má-
xima de los edificios, para su adaptación a la de las edificaciones
existentes. Por otro lado, se considera que la altura propuesta de
3,00 m. cumple sobradamente los requisitos exigidos para el trán-
sito por las aceras de personas, objetos, y, eventualmente, vehícu-
los.

c) Redacción actual:

La separación de balcones, balconadas, galerías y miradores
con respecto al borde lateral del plano de fachada será como míni-
mo de 60 cm., y la altura de su borde inferior con respecto al nivel
de la acera será de 3,50 m. como mínimo.

d) Redacción propuesta:

La separación de balcones, balconadas, galerías y miradores
con respecto al borde lateral del plano de fachada será como míni-
mo de 60 cm., y la altura de su borde inferior con respecto al nivel
de la acera será de 3,00 m. como mínimo.

Modificación 2.- Modificación del art. 45 “Ordenanza 1: Manzana
Tradicional”, en lo que respecta a las condiciones de parcela mínima,
altura máxima de edificación y materiales permitidos en fachada.

a) Objeto:

Se pretende modificar determinados parámetros de la ordenan-
za 1, de “Manzana Tradicional”: reducción de la parcela mínima, re-
ducción de la altura máxima de edificación, e inclusión (limitada) del
ladrillo caravista como material de acabado, además de la reduc-
ción de la altura de vuelo propuesta en la modificación anterior,
adaptándolos a los ya existentes en la zona regulada por dicha or-
denanza (área consolidada tradicional de La Parrilla). 

b) Justificación, Conveniencia e Interés Social:

La modificación persigue la consecución del objetivo pretendido
mediante la redacción del presente artículo de las NN.UU. de La
Parrilla, de “…mantenimiento de las características que conforman
este tejido, de modo que las potenciales sustituciones y/o transfor-
maciones no alteren el mismo….”

c) Redacción actual:

2. Parcela mínima. Se considera como parcela mínima las que
tengan una superficie mayor de 250 m2 y con un mínimo de 12 m.
de frente a calle.

3. Altura máxima. Sobre rasante se permite la construcción de
Planta Baja y Primera (B+I), con una altura máxima de cornisa de 7,5
m. y una altura total máxima de la edificación de 10,5 m.

6. Condiciones estéticas y materiales. Además de las condicio-
nes establecidas con carácter general se establecen las siguientes
particularidades:

Quedan prohibidos los siguientes acabados de fachada:

a) Aplacados de azulejos y cerámicos en general.

b) Ladrillo caravista.

c) Celosías de elementos prefabricados de hormigón.

Sobre el plano de fachada solamente se permiten como cuerpos
volados los balcones ligeros o miradores acristalados siempre que
no cubran más de 1/4 de la fachada. En cualquier caso esos vuelos
no serán superiores a 50 cm. y estarán a una altura mínima de 3,5
m. sobre el plano de la acera.

d) Redacción propuesta:

2. Parcela mínima. Se considera como parcela mínima las que
tengan una superficie mayor de 200 m2 y con un mínimo de 10 m.
de frente a calle.

3. Altura máxima. Sobre rasante se permite la construcción de
Planta Baja y Primera (B+I), con una altura máxima de cornisa de
6,75 m. y una altura total máxima de la edificación de 9,75 m.

6. Condiciones estéticas y materiales. Además de las condicio-
nes establecidas con carácter general se establecen las siguientes
particularidades:

Quedan prohibidos los siguientes acabados de fachada:

a) Aplacados de azulejos y cerámicos en general.

b) Ladrillo caravista, excepto en plantas elevadas, con formatos,
colores y aparejos de corte tradicional, sin superar en ningún caso
el 30% de la superficie total de fachada.

c) Celosías de elementos prefabricados de hormigón.

Sobre el plano de fachada solamente se permiten como cuerpos
volados los balcones ligeros o miradores acristalados siempre que
no cubran más de 1/4 de la fachada. En cualquier caso esos vuelos
no serán superiores a 50 cm. y estarán a una altura mínima de
3,00m. sobre el plano de la acera.

Modificación 3.- Modificación del art. 46 “Ordenanza 2: Manza-
na Abierta”, en lo que respecta a las condiciones de altura máxima
de edificación y de pendiente de cubierta.

a) Objeto:

Se pretende modificar determinados parámetros de la ordenan-
za 2, de “Manzana Abierta”: altura máxima de edificación y pen-
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diente de cubierta, adaptándolos a los ya existentes en la zona re-
gulada por dicha ordenanza (parcelas situadas en la corona del te-
jido tradicional de La Parrilla, que corresponde con el borde donde
conviven viviendas de la 2ª mitad del siglo XX con algunas cons-
trucciones auxiliares y naves). 

b) Justificación, Conveniencia e Interés Social:

La modificación persigue la consecución del objetivo pretendido
mediante la redacción del presente artículo de las NN.UU. de La
Parrilla, de “…mantenimiento de las características que conforman
este tejido, de forma que las intervenciones de compleción que se
realicen en el mismo, así como las potenciales sustituciones o trans-
formaciones, no alteren aquellas características...”. Se pretende, a
su vez, cierta similitud, en cuanto al volumen permitido, con las edi-
ficaciones objeto de la ordenanza 1. 

c) Redacción actual:

3. Altura máxima. Sobre rasante se permite la construcción de
Planta Baja y Planta Bajo Cubierta con una altura máxima de corni-
sa de 4 m. y una altura total máxima de la edificación de 8,5 m.

6. Cubierta. La inclinación máxima del plano de cubierta será de
30º medidos desde el alero. Esta inclinación obligará igualmente al
paño de cubierta correspondiente al interior de la parcela.

d) Redacción propuesta:

3. Altura máxima. Sobre rasante se permite la construcción de
Planta Baja y Planta Primera con una altura máxima de cornisa de
6,25 m. y una altura total máxima de la edificación de 9,25 m.

6. Cubierta. La inclinación máxima del plano de cubierta será de
22º medidos desde el alero. Esta inclinación obligará igualmente al
paño de cubierta correspondiente al interior de la parcela.

Modificación 4.- Modificación del art. 111 “Plantas de la
Edificación. Definiciones” en lo referente a la definición de planta ba-
ja.

a) Objeto:

Se pretende modificar la elevación impuesta a la planta baja de
las edificaciones, de 0,30 m. sobre rasante, sin alterar las definicio-
nes del resto de plantas contempladas en este artículo (sótano, se-
misótano, planta primera y bajocubierta). 

b) Justificación, Conveniencia e Interés Social:

La modificación persigue un doble objetivo: por un lado, facilitar
las condiciones de accesibilidad de la planta baja de las viviendas,
y por otro, y en consonancia con lo planteado en las modificaciones
anteriores, posibilitar la disminución de la altura total de las edifica-
ciones. 

c) Redacción actual:

Se distinguen los siguientes tipos de plantas:

-Baja: Es la planta de acceso o de referencia de la edificación,
en la que en más del 70% de su superficie, el nivel del pavimento
terminado está sobre las rasantes en una altura mínima de 0,30 m.
y máxima de 1,50 m.

d) Redacción propuesta:

Se distinguen los siguientes tipos de plantas:

-Baja: Es la planta de acceso o de referencia de la edificación,
en la que en más del 70% de su superficie, el nivel del pavimento
terminado está sobre las rasantes en una altura mínima de 0,00 m.
y máxima de 1,20 m.

Modificación 5.- Modificación del art. 126 “Garajes. Con-
diciones”, en lo que respecta a las dimensiones de las plazas de ga-
raje.

a) Objeto:

Se pretende completar las condiciones de dimensión impuestas
para planta y sección de las plazas de garaje, contemplándose los
dos casos más habituales: garajes comunitarios con plazas abier-
tas, y garajes incluidos en vivienda unifamiliar. 

b) Justificación, Conveniencia e Interés Social:

La modificación se justifica en la mejora de las condiciones de
calidad, habitabilidad e higiene exigibles a las plazas de aparca-
miento en garajes. 

c) Redacción actual:

Cumplirán las siguientes condiciones:

La plaza de aparcamiento tendrá, como mínimo las siguientes di-
mensiones 5 x 2,5 metros.

La altura libre mínima será de 2,25 m.

d) Redacción propuesta:

Cumplirán las siguientes condiciones:

Las plazas de aparcamiento tendrán, como mínimo las siguien-
tes dimensiones:

-4,80 x 2,40 metros para plazas de aparcamiento abiertas en ga-
rajes comunitarios.

-5,40 x 2,70 metros en garajes individuales de viviendas unifa-
miliares.

La altura libre mínima será:

-2,25 m. (libre de descuelgues) en garajes comunitarios.

-2,50 m. en garajes individuales de viviendas unifamiliares, ad-
mitiéndose descuelgues puntuales.

5. Tramitación

La presente Modificación Puntual de las NN.UU. de La Parrilla
(Valladolid), en cuanto se trata de la Modificación de un instrumen-
to de Planeamiento General, se regulará conforme al artículo 169.4
del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León (Decreto 22/2.004,
de 29 de Enero).

6. Observaciones

a) La Modificación Puntual que se propone se ajusta a lo exigi-
do por el art. 169.2 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León
(Decreto 22/2.004, de 29 de Enero), no suponiendo influencia sobre
el modelo territorial definido en los instrumentos de ordenación del
territorio vigentes y sobre la ordenación general vigente.

b) La presente Modificación Puntual de planeamiento urbanísti-
co no supone aumento del número de viviendas previsto, ni del vo-
lumen edificable, por cuanto se ha pretendido la compensación en-
tre el volumen que se disminuye mediante la modificación nº 2, con
el volumen que se aumenta en la modificación 3 (aumento limitado,
en todo caso, por la planteada disminución en la pendiente máxima
permitida de cubierta). Por lo tanto, y en cumplimiento del art. 173
del Reglamento de Urbanismo, la modificación que se solicita no de-
be suponer un incremento de las reservas de suelo previstas para
espacios libres y demás dotaciones urbanísticas. 

c) Conforme al art. 169.4 del Reglamento de Urbanismo de
Castilla y León (Decreto 22/2.004, de 29 de Enero), el acuerdo, por
parte del Ayuntamiento de La Parrilla (Valladolid), de aprobación ini-
cial de la presente Modificación Puntual, supondrá la suspensión del
otorgamiento de licencias en los términos expresados en el art.
156.1 del citado Reglamento.

7. Conclusión

Una vez comprobados la necesidad, conveniencia y oportu-
nidad, así como el indudable interés general de la Modificación
Puntual objeto del presente documento, que a su vez contiene
las determinaciones exigibles según el 169.4 del Reglamento de
Urbanismo de Castilla y León (Decreto 22/2.004, de 29 de Enero),
éste se considera suficiente para la tramitación y oportuna apro-
bación de dicha Modificación Puntual de las Normas Urba-
nísticas Municipales del término municipal de La Parrilla (Vallado-
lid).

La Parrilla (Valladolid), mayo de 2006.-El Arquitecto, Fernando de
las Heras González. 

494/2007

III.- ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE BIENESTAR SOCIAL

Servicio de Educación y Cultura

CONCURSO PARA LA CONTRATACIÓN DE LA ENSEÑANZA DE
INFORMÁTICA A TRAVÉS DE AULA MÓVIL Y PLATAFORMA

A DISTANCIA, AÑO 2006

ENTIDAD ADJUDICADORA: Diputación de Valladolid; expedien-
te nº 742/06, tramitado por el Servicio de Educación y Cultura.

OBJETO DEL CONTRATO: La enseñanza asistida por ordenador
para impartir cursos de informática a personas de pequeños muni-
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cipios de la Provincia de Valladolid. Dicha formación se llevará a ca-
bo en cualquiera de las siguientes modalidades:

- Presencial mediante aulas móviles ubicadas en transportes ti-
po autobús o similar, en las que se incluyan equipos informáticos
multimedia y la asistencia personalizada mediante un tutor-profesor.

- Mixta mediante un sistema combinado de clases presenciales,
a través de la asistencia personalizada mediante un tutor-profesor,
y clases a distancia (formación e-learning), mediante una platafor-
ma de formación o aula virtual a través de los equipos informáticos
de las aulas ubicadas en los telecentros. La asistencia personaliza-
da se llevará a cabo parte en aulas móviles y parte en los telecen-
tros. 

- Formación a distancia mediante una plataforma de formación
o aula virtual a través de los equipos informáticos de las aulas ubi-
cadas en los telecentros o de los equipos propios de cada usuario.

Los cursos de informática se realizarán en un máximo de 70 mu-
nicipios de la provincia de Valladolid de menos de 1.000 habitantes.
Para la determinación de la modalidad de formación (presencial,
mixta o a distancia) se tendrá en cuenta aquellos Municipios que
cuenten con el servicio de telecentro priorizándose, en todo caso,
las dos modalidades que conllevan formación presencial.

El número total de horas por curso así como las materias pro-
pias de cada uno serán las que seguidamente se especifican:

- Cursos a impartir en la modalidad presencial a través de aulas
móviles:

1. Windows (40 horas)

2. Word (40 horas)

3. Excell (40 horas)

4. Access (40 horas) 

- Cursos a impartir en la modalidad mixta a través de aulas mó-
viles y telecentros:

1. Windows (40 horas)

2. Word (40 horas)

3. Excell (40 horas)

4. Access (40 horas) 

5. Internet (40 horas)

- Cursos a impartir a distancia:

1. Inglés: con nivel básico, intermedio y de negocios (100 horas
cada nivel)

2. Contabilidad (20 horas)

3. Nóminas (20 horas)

4. Facturación (20 horas) 

5. Creación de empresas (20 horas)

6. Riesgos laborales (30 horas)

7. Técnicas de estudio (20 horas) 

La selección de los cursos que se impartirán en cada municipio
se efectuará por los técnicos del Servicio de Educación y Cultura,
en función de la demanda existente.

El número de horas de intervención diarias se fija en 8 horas, que
se impartirán en horario de mañana, tarde o noche, según determi-
ne la Diputación de Valladolid en función de las necesidades exis-
tentes.

Está previsto que el Aula Interactiva de Informática no esté en
marcha los sábados, domingos y festivos. 

En la modalidad de formación a distancia el número de horas de
curso diarias vendrá determinado en función del horario de tutorías
que determine la empresa adjudicataria no pudiendo ser inferior, en
ningún caso, a 6 horas.

Para la ejecución del contrato en la modalidad de formación pre-
sencial, la empresa adjudicataria deberá destinar, al menos, 2 aulas
móviles que funcionarán de forma simultanea y llevarán el anagra-
ma del programa. La Diputación de Valladolid fijará el recorrido con-
creto que deban efectuar las aulas móviles, teniendo en cuenta la
demanda existente y sobre la base de criterios de racionalidad.

Los vehículos donde se ubiquen las aulas móviles deberán tener
una antigüedad no superior a 10 años, disponer de toma de co-

rriente para conectar los equipos informáticos y tener unas dimen-
siones no inferiores a 8 mt 2.

El número mínimo de puestos informáticos de los que deberá
disponer cada aula móvil será de 12 simultáneamente. Cada uno de
los citados equipos informáticos deberá reunir, como mínimo, las
características técnicas exigidas en el pliego.

Dichos equipos deberán estar conectados en Red para conexión
a Internet y dar la posibilidad de enviar correo electrónico interno y
externo. Asimismo, cada aula móvil deberá disponer, al menos, de
una impresora.

En la formación mixta, el curso combinará una parte de forma-
ción presencial y otra parte de formación e-learning (a distancia). En
este último caso (y, por tanto también para la modalidad exclusiva
de formación a distancia) la empresa adjudicataria deberá posibili-
tar el acceso a la plataforma virtual de que disponga, la cual habrá
de reunir las especificaciones técnicas recogidas en el Anexo I del
presente Pliego, que es parte integrante del mismo.

Corresponderá a los servicios técnicos de la Diputación la de-
terminación del porcentaje del curso correspondiente a una u otra
formación, teniendo en cuenta la demanda existente y sobre la ba-
se del nivel de formación de los destinatarios. En todo caso, la par-
te dedicada a la formación a distancia no podrá ser inferior al 20%
del curso.

Para la ejecución del contrato los Ayuntamientos que disponen
de servicio de telecentro deberán poner a disposición las aulas y los
equipos informáticos adscritos al mismo. Dichos equipos deberán
estar conectados en Red para conexión a Internet y dar la posibili-
dad de enviar correo electrónico interno y externo. Cada municipio
destinatario dispone, en función del número de habitantes, entre 5
y 10 ordenadores. 

En las aulas deberá situarse un cartel con el anagrama de la Di-
putación Provincial.

La empresa adjudicataria deberá destinar un profesor-tutor para
la impartición de los distintos cursos de informática en cada una de
las aulas móviles adscritas y telecentros. Asimismo deberá destinar
un profesor-tutor a la impartición a distancia a través de la platafor-
ma.

Dicho personal dependerá laboral y funcionalmente de la misma.

La empresa adjudicataria aportará el personal para la realización
del servicio, el cual dependerá laboral y funcionalmente de la mis-
ma. Asimismo, deberá tener suscrito un seguro de accidentes para
viajeros.

DURACIÓN DEL CONTRATO: 2.180 horas de curso a impartir en
un plazo máximo de 11 meses.

TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:
tramitación ordinaria, en procedimiento abierto y por concurso.

PRESUPUESTO DE LICITACIÓN: ochenta y siete mil ciento no-
venta y ocho euros con sesenta céntimos de euro (87.198,60 euros). 

GARANTÍAS:

Provisional: 1.743,97 euros.

Definitiva: el 4% del precio de adjudicación.

OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN: durante
el plazo de presentación de proposiciones en el Servicio de
Educación y Cultura del Área de Bienestar Social, C/ Ramón y Cajal,
s/n, Valladolid 47003, Teléfono 983-427100, Fax: 983-427210.

REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

Los empresarios que liciten deberán justificar su solvencia eco-
nómica, financiera y técnica en los términos señalados en el Pliego
de Cláusulas Administrativas.

PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES:

Fecha límite de presentación: quince días naturales, a partir del
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia de Valladolid.

Documentación a presentar: la establecida en la cláusula 11ª del
Pliego de Cláusulas.

Lugar de presentación: Secretaría General de la Diputación, c/
Angustias nº 44, Valladolid 47003, en horario de 9 a 14 horas, de lu-
nes a viernes, y de 8,30 a 12,30 horas los sábados.

Plazo durante el que el licitador está obligado a mantener su
oferta: 3 meses desde la apertura del sobre “B”.
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APERTURA DE LAS OFERTAS: el acto de apertura de plicas (so-
bre B) será público y se celebrará, en una de las dependencias de
la Diputación Provincial, a las 13 horas del décimo día natural si-
guiente al último de presentación de proposiciones (si fuera sábado
o inhábil se trasladará al siguiente día hábil). 

GASTOS DE ANUNCIOS: Serán de cuenta del adjudicatario y su
importe máximo será de 600 euros.

CRITERIOS PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONCURSO: los es-
tablecidos en la cláusula 13ª del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

MODELO DE PROPOSICIÓN:

Don ....................., con D.N.I. nº......................, y domicilio a efec-
tos de notificaciones en la calle.............................., nº..............., C.P.
............. de ................, con teléfono................., en nombre propio (o
en representación de la empresa..................., con C.I.F. nº...............,
conforme ha acreditado con poder bastante vigente en esta fecha),
manifiesta que enterado de que por la Diputación Provincial de
Valladolid se va a proceder a la contratación de la enseñanza de in-
formática a través de Aula Móvil y Plataforma a Distancia, año 2006,
ofrece realizar dicha asistencia técnica por un precio de.....................
.................................................... euros ( en número y en letras), in-
cluido el I.V.A. vigente, y todo ello con estricta sujeción al Pliego que
rige la contratación. 

Lugar, fecha y firma del proponente.

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVIN-
CIAL DE VALLADOLID

Valladolid, 8 de enero de 2007.-El Presidente, Ramiro F. Ruiz
Medrano.

562/2007

AMUSQUILLO

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.3 del Real
Decreto Leg 2/2004 de 5 de marzo, se hace público el presupuesto
definitivo de este Ayuntamiento para el ejercicio de 2006, resumido
por capítulos, tal y como a continuación se detalla:

INGRESOS

Operaciones Corrientes:

Capítulo 1°.-Impuestos directos ......................................19.807,39

Capítulo 2°.-Impuestos indirectos ......................................1.600,00

Capítulo 3°.-Tasas y otros ingresos ..................................23.018,85

Capítulo 4°.-Transferencias corrientes..............................32.738,00

Capítulo 5°.-Ingresos patrimoniales....................................2.000,00 

Total ..................................................................................79.164,24

Operaciones de Capital:

Capítulo 6°.-Enajenación inversiones............................................—

Capítulo 7°.-Transferencias de capital ............................130.400,00

Capítulo 8°.-Activos financieros ....................................................—

Capítulo 9°.-Pasivos financieros ......................................15.000,00

Total ................................................................................145.400,00

Total Ingresos ..................................................................224.564,24

GASTOS

Operaciones Corrientes:

Capítulo 11.-Remuneraciones del personal ....................14.400,00

Capítulo 21.-Gastos en bienes y servicios ......................35.681,29

Capítulo 31.-Gastos financieros ........................................1.198,00

Capítulo 41.-Transferencias corrientes ..............................3.650,00

Total ..................................................................................54.929,29

Operaciones de Capital:

Capítulo 61.-Inversiones reales ......................................160.164,95

Capítulo 71.-Transferencias de capital..........................................—

Capítulo 81.-Activos financieros ......................................................

Capítulo 91.-Pasivos financieros ........................................9.470,00

Total ................................................................................169.634,95 

Total Gastos ....................................................................224.564,24

Asimismo, y conforme dispone el artículo 127 del R.D. Legislativo
781/1986, de 18 de abril, se publica la plantilla de personal de este
Ayuntamiento, que es la que a continuación se detalla:

Personal Funcionario: 

-Denominación del puesto: Secretaría-Intervención.

Personal Laboral:

-Denominación del puesto: Operario de Servicios Múltiples.

La aprobación definitiva del presupuesto podrá ser impugnada
ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa, con los requisitos,
formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y
en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdi-
cción.

Amusquillo, 16 de enero de 2007.-El Alcalde, Camilo Vázquez
Suárez.

507/2007

BOECILLO

Transcurrido el plazo de exposición pública de la aprobación del
Reglamento por el que se establecen las normas de funcionamien-
to, régimen interior y admisión de alumnos en la escuela de educa-
ción infantil de primer ciclo de boecillo, a probado por acuerdo ple-
nario 13 de noviembre del 2006 y publicado en el B.O.P. de fecha
17 noviembre de 2006, y que se relaciona en el anexo adjunto y no
habiéndose interpuesto reclamaciones dichos acuerdos se elevan a
definitivos en aplicación del artículo 49 de la ley 7/85 de 2 de abril,
reguladora de las bases de régimen local. Contra dichos acuerdos
elevados a definitivos podrá interponerse directamente recurso con-
tencioso administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Cas-
tilla y león, sede en Valladolid en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente al de la publicación del texto definitivo en el
B.O.P., sin perjuicio de que por los interesados se interponga cual-
quier otro que estimen pertinente.

Boecillo, 17 enero del 2007.-El Alcalde, Fco Javier Espinilla Ca-
lero.

ANEXO

REGLAMENTO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS NORMAS
DE FUNCIONAMIENTO, RÉGIMEN INTERIOR Y ADMISIÓN DE

ALUMNOS EN LA ESCUELA DE EDUCACIÓN INFANTIL DE
PRIMER CICLO DE BOECILLO

CAPITULO 1 NORMAS DE FUNCIONAMIENTO

INTRODUCCIÓN 

Artículo 1.- Objeto.

Es objeto del presente reglamento la regulación del servicio mu-
nicipal de la Escuela Infantil de Boecillo en virtud del título de com-
petencia establecido en el artículo 25.2° letra n) de la ley de bases
del régimen local, estableciendo los derechos y deberes, las normas
de funcionamiento y los aspectos de régimen interior, conforme a
las normas sectoriales de aplicación en la Comunidad Autónoma de
Castilla y León.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación.

El presente Reglamento será de aplicación para el servicio de
gestión de la Escuela Infantil de Boecillo corresponda al Ayunta-
miento de Boecillo, bien directamente, bien mediante órgano dife-
renciado o bien mediante cualquier otro sistema de gestión indirec-
ta, mediante la aceptación que la persona o Entidad encargada de
dicha gestión, realice al aceptar el pliego rector de la contratación
de la gestión.

Artículo 3.- Prelación de fuentes.

El presente Reglamento queda supeditado a las normas de ran-
go legal y reglamentario que la Administración del Estado o de las
Comunidad Autónoma promulguen en el ejercicio de sus propias
competencias será complementado con las instrucciones , resolu-
ciones o actos administrativos que dicte el Ayuntamiento en el ám-
bito de sus competencias.

DE LOS DERECHOS Y LOS DEBERES

Artículo 4.- Derechos de los usuarios.

Todos los usuarios, por sí o a través de sus representantes le-
gales ostenta los siguientes derechos en el uso del servicio de Es-
cuela Infantil de Boecillo:
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- Al acceso al centro y recibir la asistencia del mismo, sin discri-
minación por razón de sexo, raza, religión, ideología o cualquier otra
condición o circunstancia personal o social.

- A la consideración en el trato debida a la dignidad de la per-
sona, tanto por parte del personal que preste sus servicios como de
los demás usuarios.

- Al sigilo profesional acerca de los datos de su historial educa-
tivo, social o sanitario.

- A realizar salidas a exterior, siempre y cuando cada menor per-
manezca acompañado por un adulto responsable de su entorno fa-
miliar, y en todo caso con autorización escrita por parte de quienes
ostenten legalmente la patria potestad o su representación legal.

- A una asistencia individualizada acorde con sus necesidades
especificas.

- A la intimidad personal.

- A que se facilite el acceso a todas las necesidades personales
que sean precisas para conseguir el desarrollo integral.

- A dejar de utilizar los servicios o abandonar el centro donde se
preste el servicio de ESCUELA INFANTIL por voluntad propia.

- A ser informados diariamente por el personal encargado del
servicio de los acontecimientos vividos por el menor.

- A asociarse con el objeto de favorecer la participación de quie-
nes ostenten la patria potestad de los menores en la programación
y en el desenvolvimiento de las actividades del servicio prestado.

- A realizar la visita a las instalaciones y entrevista personal an-
tes de comenzar cada periodo de guardería y durante la prestación
del servicio cuando así lo soliciten siempre que no se interrumpan
las actividades desarrolladas por el centro.

Artículo 5.- Deberes de los usuarios.

Todos los usuarios, por si o a través de sus representantes le-
gales tienen en el marco del presente Reglamento las siguientes
obligaciones:

- Cumplir las normas de utilización del centro o servicio estable-
cidas por el reglamento del régimen anterior.

- Observar una conducta inspirada en el mutuo respeto, toleran-
cia y colaboración, encaminada a facilitar la mejor convivencia.

- Participar en la vida del centro, de acuerdo con lo que dispon-
ga este Reglamento.

Artículo 6.- Derechos de los niños y de los padres.

La atención a cada niño será personalizada, cuidándose su ali-
mentación, higiene, limpieza, y cumpliéndose los objetivos relativos
al correspondiente nivel evolutivo y educativo.

La información a los padres sobre el desarrollo evolutivo de los
niños será permanente, participando aquéllos de manera activa en
diversas actividades que se desarrollen en el Centro a lo largo del
Curso.

Artículo 7.- Deberes de los niños y de los padres.

Al finalizar la jornada, los niños serán recogidos únicamente por
sus padres, o en su defecto, por persona autorizada por éstos, de-
biendo constar suficientemente acreditada tal autorización con an-
telación suficiente en la dirección del Centro. Los padres deberán
comunicar y mantener actualizada la relación de personas autoriza-
das para recoger al menor , con fotografía incluida y teléfono de con-
tacto por si surgieran dudas fundadas de su identidad y no será en-
tregado hasta la plena creditación de la misma.

Quienes ostenten la patria potestad del menor deberán comuni-
car expresamente a la dirección del centro o entidad gestora del
mismo cualquier resolución judicial que adopte medidas cautelares
que tengan relación a terceros con el usuario.

Los padres deben acatar las normas de funcionamiento del
Centro, debiendo comunicar con la mayor brevedad posible, enfer-
medades o circunstancias manifiestas que pudieran entrañar ries-
gos para los niños del Centro, así como acudir al Centro a petición
formal de su Dirección.

Artículo 8.- Normas de funcionamiento del Centro.

Este Centro prestará a los/as niños/as sus servicios de atención
socio-educativa, incluyendo aula de acogida y servicio de comedor,
de lunes a viernes todos los días no festivos durante once meses al
año.

ASPECTOS INTERNOS DE FUNCIONAMIENTO

Artículo 9.- personal.

En todo momento el servicio de ESCUELA INFANTIL contará con
el personal que establezca la legislación sectorial en función de los
ratios que la misma señale y que reúnan la titulación y aptitudes ade-
cuadas para el puesto a cubrir.

Artículo 10.- Participación.

La Dirección del Centro fomentará la colaboración de quienes
ostenten la patria potestad de los menores y las relaciones con pro-
fesionales que preste sus servicios en el centro, así como su parti-
cipación en los órganos colegiados que se establecen en este re-
glamento o los que pudiesen crearse.

Artículo 11.- Expediente personal.

Existirá un Libro Registro de usuarios y un expediente individua-
lizado de cada uno de ellos. La información que consta en ese ex-
pediente es reservada y queda restringida exclusivamente para uso
del servicio de ESCUELA INFANTIL y bajo la dependencia del
Ayuntamiento en todo caso.

Artículo 12.- Horarios.

El horario será ininterrumpido desde las 7.00 horas de la maña-
na hasta las 19.00 horas. El horario podrá ser modificado en función
de la disponibilidad de los efectivos o de la demanda del servicio. 

El horario del servicio de guardería es de 7:00 a 17:00 horas. A
partir de las 17:00 horas se podrán ofertar los servicios comple-
mentarios de ludoteca y actividades extraescolares.

Los/as niños/as deberán acudir perfectamente limpios y asea-
dos, así como provistos de una muda para cambio, toallitas, pa-
ñuelos, pañales, etc.

El periodo de tiempo comprendido entre las 7:00 y las 9:00 ho-
ras será considerado como aula de acogida. 

Dentro del horario de funcionamiento la jornada escolar será de
9 de la mañana a las 17.00 horas, constando de dos opciones: con
o sin comedor.

Una vez establecido el horario de funcionamiento, los horarios
por motivos debidamente razonados y previa comunicación a los
padres o tutores de los usuarios podrá sufrir alguna variación, que
será resuelta por el Alcalde o Concejal delegado del área corres-
pondiente.

Los horarios de comedor serán los siguientes:

- Desayunos: De 8:00 a 9:00.

- Comedor: De 13:00 a 15:00.

Artículo 13.- Entradas y salidas.

Los horarios de entrada y salida y el material necesario será el
siguiente:

a) Horario de entrada:

6,50 a 10:00 horas.

No se admitirá a ningún niño fuera de este horario.

Si por causa justificada el niño/a va a acudir más tarde al Centro,
se deberá comunicar a las educadoras.

Se servirán desayunos exclusivamente hasta las 8:30 de la ma-
ñana.

b) Horario de salida:

17:00 a 17:30 horas.

Si por causa justificada el niño/a va a salir antes del Centro, se
deberá comunicar por la mañana a las educadoras.

Si se cambia la persona que recoge habitualmente al niño/a, de-
berá ser comunicado telefónicamente con descripción exacta de la
nueva persona.

c) Los niños deberán traer una bolsa conteniendo:

• Dos batas (preferiblemente que se abrochen por delante), con
nombre y colgador.

• Una muda completa (ropa interior, calcetines, pantalón/falda,
camisa), así como zapatos o zapatillas de repuesto, que deberán
ajustarse con velcro o cremallera.

• Los niños que utilicen chupete deberán llevar uno de uso ex-
clusivo para la Guardería.
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• Los niños que no controlen esfínteres deberán traer además un
paquete de pañales.

d) No es conveniente que los niños acudan al Centro con mate-
rial escolar, juguetes o caramelos. Se les retirarán a la entrada.

e) Los niños que en un determinado momento padezcan enfer-
medades contagiosas (varicela, conjuntivitis, bronquitis, etc.) debe-
rán permanecer en casa hasta que finalice su periodo de contagio.
A su regreso deberán traer un certificado médico que confirme que
el periodo de contagio ha finalizado.

f) Los niños que durante su estancia en el Centro deban seguir
tratamiento médico (jarabes, supositorios, etc.) aportarán un certifi-
cado médico con la dosis y el tiempo de duración del mismo. En ca-
so contrario no se administrará ningún medicamento.

Artículo 14.- Vacaciones.

El Centro permanecerá cerrado durante el mes de agosto,
Fiestas de Navidad, Fiestas de Semana Santa, Festividad Estatal y
Autonómica y los dos días de Fiesta Local.

Artículo 15.- Bajas.

Se darán de baja en la Escuela Infantil aquellos niños en los que
concurra alguna o algunas de las siguientes circunstancias:

a) Renuncia voluntaria a la plaza. Se comunicará por escrito pre-
sentado en el Registro del Ayuntamiento de Boecillo y dirigido a la
Sección de Educación dentro de la primera quincena del mes ante-
rior a su efecto. En el caso de no solicitar la baja en el plazo ante-
riormente citado, esto supondrá el cobro de la cuota del mes si-
guiente.

b) Falta de asistencia al Centro durante 15 días lectivos conti-
nuados o alternos sin previo aviso ni causa justificada.

El niño deberá acudir al Centro de septiembre a julio del curso
correspondiente, dándose de baja si deja de asistir, excepto en el
caso de enfermedad justificada mediante informe médico.

c) Impago de dos cuotas mensuales sucesivas o de tres alternas
dentro del mismo curso.

d) La falsedad de los datos declarados en la solicitud.

CAPITULO II. RÉGIMEN INTERIOR

Artículo 16.- Órganos de la Escuela Infantil.

Los órganos de la escuela infantil serán los siguientes.

1.- ÓRGANOS DE PARTICIPACIÓN

A)  CONSEJO ESCOLAR DE LA ESCUELA INFANTIL

2.- ÓRGANOS DE DIRECCIÓN DEL CENTRO 

A) EL DIRECTOR DEL CENTRO

3.- ÓRGANOS DOCENTES

A) EQUIPO EDUCATIVO

b) TUTORES

Artículo 17.- El Consejo Escolar de la Escuela Infantil.

17.1 Naturaleza.

El Consejo Escolar de la Escuela Infantil es el órgano consulti-
vo,sin facultades decisorias establecido para garantizar la partici-
pación y colaboración de toda la comunidad educativa. Se reunirá,
como mínimo, una vez al trimestre.

El Consejo Escolar de la Escuela Infantil estará compuesto por
los siguientes miembros:

1.- El Concejal Delegado del Área en representación del
Ayuntamiento que será su presidente.

2.- Dos representantes del Equipo Educativo de la Escuela, de
los que uno actuará como secretario.

3.- Dos representantes de los padres y madres de alumnos.

4.- Un delegado en representación de la empresa Gestora.

17.2 Competencias.

- Informar sobre las directrices para la elaboración del proyecto
educativo del centro, para su aprobación por el Ayuntamiento e in-
formar la admisión de alumnos, con la sujeción estricta a lo esta-
blecido en esta Ley y disposiciones que la desarrollen.

- Informar sobre el reglamento de régimen interior del centro.

- Informar sobre el proyecto de presupuesto del centro y la eje-
cución del mismo.

- Analizar y valorar el funcionamiento general del centro, la evo-
lución del rendimiento escolar y los resultados de la evaluación que
del centro realice la Administración educativa.

- Evaluar la programación general del centro y de las actividades
escolares básica y las complementarias.

- Analizar las reclamaciones y sugerencias de los usuarios del
centro.

- Analizar la calidad en la prestación del servicio y , en su caso,
la conveniencia o necesidad de cambios en la orientación.

- Cualesquiera otras que sean atribuidas por el Ayuntamiento re-
lacionadas con las anteriores y , en otro caso, previa modificación
del presente Reglamento.

17.3 Resultado.

En las reuniones se levantará acta que recogerá los resultados
del informe y se trasladará al Ayuntamiento para la ejecución de los
acuerdos que procedan y, en su caso, remisión a los organismos o
entidades que corresponda.

Artículo 18.- El Director del Centro.

18.1 Naturaleza.

Es el órgano director, nombrado por la empresa gestora para la
Dirección del Centro y de comunicación con el Ayuntamiento.

18.2 Competencias.

Órgano de representación de la empresa gestora.

Órgano de comunicación directa con el Ayuntamiento.

- Ejercer la jefatura de todo el personal adscrito al centro y con-
trolar la asistencia al trabajo.

- Ejercer la dirección de la actividad educativa para la consecu-
ción del Proyecto.

Educativo de Centro y Proyecto Curricular, incluida la propuesta
pedagógica.

Ejercer la dirección del funcionamiento del Centro.

Poner en conocimiento de la dirección del centro todas las inci-
dencias surgidas.

Velar por la consecución de los objetivos de la calidad en los ser-
vicios.

Promover las modificaciones en la orientación de la actividad
que sean convenientes.

para su traslado a los órganos competentes.

18.3 Resultado.

La dirección del centro podrá comunicar a cada Administración
las incidencias que sean necesarias y poner en su conocimiento to-
dos los datos necesarios para el ejercicio de su función.

Artículo 19.- Equipo Educativo.

19.1 Naturaleza.

El equipo educativo es el órgano propio de participación de los
educadores y maestros y tiene la responsabilidad de planificar, co-
ordinar, informar y, en su caso, decidir sobre todos los aspectos do-
centes del mismo.

El equipo educativo será presidido por el Director y estará inte-
grado por la totalidad de los educadores y maestros que presenten
servicio en la escuela infantil.

19.2 Competencias.

- formular propuestas dirigidas al equipo directivo para la elabo-
ración de los proyectos del centro y de la programación general
anual.

- Evaluar los proyectos curriculares y los aspectos docentes del
centro, conforme al proyecto educativo del centro y de la progra-
mación general del centro.

- Promover iniciativas en el ámbito de la experimentación y de la
investigación pedagógica y en la formación del profesorado del cen-
tro.
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- Elegir a sus representantes en el Consejo Escolar del centro.

- Coordinar las funciones referentes a la orientación, tutorías y
evaluación de los niños/as.

- Analizar y valorar los resultados de la evaluación que del cen-
tro realice la Administración educativo o cualquier informe referente
a la marcha del mismo.

- Cualesquiera otras que le sean atribuidas por la Administración
educativa o el Ayuntamiento, relacionadas con las anteriores o pre-
via modificación del presente reglamento.

19.3 Resultado.- De las decisiones emitirán informe y se trasla-
dará a la Dirección del Centro, la Administración Educativa, y
Ayuntamiento para la ejecución de los acuerdos que procedan y, en
su caso, remisión a los organismos o entidades que corresponda.

Artículo 20.- Tutores.

20.1 Naturaleza.

Cada grupo de los niños y niñas tendrán asignado un maestro o
educador como tutor.

20.2 Competencias.

- Colaborar en cuantas acciones o situaciones favorezcan la con-
secución del Proyecto Educativo de Centro y Proyecto Curricular.

- Coordinarse con el resto de los educadores o maestros del ci-
clo para planificar y desarrollar la marcha del curso.

- Atender todas las situaciones que estén íntimamente relacio-
nadas con el proceso de desarrollo integral del niño: afectivas, hi-
giénicas, alimenticias, de descanso, de relaciones sociales y con el
entorno, desarrollo cognitivo, expresivo y momento evolutivo en el
que se encuentra.

- Detectar las necesidades de los niños y elaborar un plan de ac-
tuación personal, tanto desde el punto de vista educativo como social.

- Realizar un seguimiento individual de los niños valorando sus
procesos en todos los aspectos e intentando desarrollar todas sus
capacidades.

- Velar por la seguridad y el bienestar físico de los niños y niñas,
en caso de enfermedad avisar a las familias y tomar las medidas
oportunas.

- Facilitar la integración de los niños en el grupo y fomentar su
participación en las actividades del centro.

- Planificar el periodo de adaptación a la escuela de manera in-
dividual y en coordinación con cada familia, realizando un segui-
miento de los niños e informando a las familias.

- Detectar y retomar propuestas e iniciativas de los niños.

- Planificar y evaluar la programación para su grupo respecto a
objetivos, contenidos, actividades, coordinándose con el resto de
niveles.

- Seleccionar, disponer y preparar las situaciones y materiales
educativos que necesite la programación planificada.

- Velar por le buen uso de las instalaciones y materiales.

- Reunirse con las familias para informar y evaluar la marcha del
curso y para recoger las propuestas o demandas de las familias.

- Informar a las familias individualmente a petición de alguna de
las partes implicadas en el proceso educativo de sus hijos.

- Evaluar las distintas reuniones con padres y madres.

- Responsabilizarse, dentro del horario normal, a entregar a los
niños a las familias para informarles de la marcha del día.

- Comprometerse a una formación permanente.

20.3 Resultado.

Las actuaciones realizadas se remitirán a la autoridad, órgano o
entidad que correspondan según su contenido.

CAPITULO III NORMAS DE ADMISIÓN

Artículo 21.- Requisitos.

Los requisitos para solicitar una plaza en la ESCUELA, serán los
siguientes:

• Las edades de los alumnos están comprendidas entre las 16
semanas y los 3 años.

• No se podrá solicitar plaza cuando el niño cumpla los 3 años
durante el año de presentación de la solicitud.

Artículo 22.- Solicitudes.

Las solicitudes se ajustarán al Modelo del ANEXO 1 de las pre-
sentes normas de Admisión. Los modelos de solicitud se podrán re-
coger en las oficinas municipales y los documentos que deben pre-
sentar junto con la misma son:

• Copia del DNI de los padres o tutores del niño.

• Todos aquellos documentos que acrediten la situación familiar
que sea objeto de valoración en el BAREMO:

• En el apartado de TERRITORIALIDAD, certificaciones expedi-
das por el Ayuntamiento de Boecillo o empresas en que se hallen
trabajando:

• En caso de estar empadronados en el municipio, certificado
acreditativo del empadronamiento, con indicación de la fecha des-
de la que figura empadronado.

• En caso de trabajar en una empresa del municipio pero no es-
tar empadronado, certificado de la empresa en la que se indique
que, a la fecha de presentación de la solicitud, trabaja en la misma.

• En el apartado de SITUACIÓN SOCIOFAMILIAR, libro de fami-
lia, certificados de minusvalía expedidos por el organismo compe-
tente y certificado de la cualidad monoparental de la familia, libro de
familia numerosa.

• En el apartado de SITUACIÓN LABORAL FAMILIAR, certifica-
ciones de empresa y de minusvalía.

• En el apartado de SITUACIÓN ECONÓMICA, declaraciones de
la Renta o certificación de la Agencia Tributaria de no haberla pre-
sentado y declaración jurada de ingresos.

• En caso de niños con necesidades educativas especiales,
diagnóstico que lo acredite.

Artículo 23.- Documentación a adjuntar a la instancia.

Para la aplicación del baremo será requisito indispensable refle-
jar en la solicitud todas aquellas circunstancias, de las previstas en
este reglamento que desea sean tenidas en cuenta y acompañar la
documentación que acredite cada una de ellas.

De no hacerlo así la solicitud quedará sin baremar y ocupará el
último lugar en la lista de espera. NO obstante se pedirá subsana-
ción al teléfono o dirección de correo electrónico que figure en la
instancia, en el plazo que se señalará al efecto.

Los justificantes acreditativos del empadronamiento y de estar al
corriente con las obligaciones del Ayuntamiento de Boecillo se tra-
mitaran de oficio por el Ayuntamiento.

Artículo 24.- Baremo.
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Nº CONCEPTO PUNTOS

1 Territorialidad

Por hallarse la unidad familiar empadronada y residiendo en el municipio de Boecillo 20

Por hallarse el padre y/o la madre en el municipio de Boecillo, aunque no residan ni estén empadronados 2

2 Situación sociofamiliar 

Por cada hijo menor de 16 años 1

Por cada hijo menor de 6 años (no acumulativa con la anterior) 3

Por cada miembro de la unidad familiar con minusvalía igual o superior al 66% 3

Por familias numerosas 5

Por cada hermano solicitante o matriculado en el mismo centro durante el curso escolar 2



En caso de empate en la aplicación del baremo, se resolverá a
favor de quién concurra alguna de las siguientes circunstancias que
se indican a continuación por orden de prioridad:

1. Hallarse empadronada en la unidad familiar.

2. Ser familia numerosa.

3. Tener la unidad familiar algún miembro con minusvalía igual o
superior al 66%.

4. Tener algún hermano solicitante o matriculado en el mismo
centro.

5.- Orden de solicitud.

Artículo 25.- Admisión.

Si el número de solicitudes es inferior o igual al número de pla-
zas vacantes, se admitirán todas las que cumplan los requisitos del
artículo n° 1. En el supuesto de que el número de solicitudes sea
mayor al de plazas disponibles, se iniciará el proceso de selección.

Artículo 26.- Competencias.

La competencia para asignar los puntos del baremo a cada so-
licitud, la tendrá atribuida la Junta de Valoración. Esta Junta de
Valoración estará formada por un Presidente, que será el Concejal
Delegado del Área, un Técnico Municipal y el Director del Centro.
Uno de ellos actuará de Secretario. El presidente dirimirá los empa-
tes con voto de calidad.

Una vez puntuadas todas las solicitudes admitidas, se publicará
una lista provisional por orden de puntuación y la lista de admitidos,
entendiendose excluidos todos los demás.

Artículo 27 - Calendario de admisión de alumnos.

El calendario para la admisión de alumnos es el siguiente:

a) Solicitud de reserva de plaza: Los solicitantes de los servicios
de la Escuela Infantil solicitarán los servicios obligatorios, (y en su
caso, opcionales elegidos) en el mes de junio del año en el que se
inicia el curso.

b) Tramite de evaluación de las solicitudes y admisión o recha-
zo. Tendrá lugar durante los primeros quince días del mes de julio
siguiente, exponiendose las listas provisionales de admitidos du-
rante ese plazo para reclamaciones durante el 15 al 25 de julio. La
aprobación de las listas definitivas tendrá lugar antes del mes de
agosto.

Serán tres distintas las listas de alumnos admitidos y tres las lis-
tas de espera, una por cada grupo de alumnos en función de su
edad:

Hasta 1 año.

De 1 a 2 años.

De 2 a 3 años.

De tal forma que un niño con menor puntuación en aplicación del
baremo pueda tener plaza antes que otro con mayor puntuación pe-
ro que pertenezca a una lista o grupo distinto, debido al mayor nú-
mero de plazas vacantes en aquel.

Todo ello sin perjuicio de que el cupo de cada grupo por defec-
to podrá ser cubierto con alumnos de otro grupo hasta completar
las 74 plazas de la ESCUELA en caso de haber más plazas vacan-
tes que niños en lista de espera o solicitudes.

c) Solicitud de matricula. Tendrá lugar para los que han obteni-
do reserva de plaza durante el mes de agosto siguiente junto con el
resguardo de abono de la tasa que corresponda. Asimismo adjun-
tarán la documentación necesaria exigida en esta ordenanza fiscal
o en el Reglamento regulador del Servicio. Igualmente deberán co-
municar cualquier variación que se produzca posteriormente.

Artículo 28.- Notificación.

Una vez publicadas las listas indicadas en el articulo anterior, se
comunicará por escrito a los alumnos admitidos el plazo disponible
para efectuar la matrícula y, en su caso, la documentación a pre-
sentar.

Artículo 29.- Matrícula.

La matrícula se formalizará en la ESCUELA infantil en el plazo
que el Ayuntamiento establezca, transcurrido el cual sin materiali-
zarse la misma se perderán los derechos de admisión y el Ayunta-
miento podrá disponer de su plaza.

Artículo 30.- Incidencias.

Si por cualquier circunstancia imputable al solicitante no se for-
maliza la matrícula en el plazo o no se aporta la documentación re-
querida, perderá el derecho de admisión durante este año y el si-
guiente.

Artículo 31.- Otras consideraciones.

Las solicitudes de los niños no nacidos cuya fecha de nacimiento
tenga lugar con fecha posterior al 30 de junio, quedarán sin bare-
mar en lista de espera.

Cuando se presenten solicitudes para varios hermanos en una
misma convocatoria no se tendrá en cuenta, a efectos de barema-
ción, al hijo o hermano no nacido.

No se considerará a efectos de baremación el hermano que ha
permanecido en el centro en cursos anteriores y en el presente cur-
so se sale del centro por cualquier circunstancia.

El momento de valoración de los datos aportados en la solicitud
es el de presentación, no entrando a valorar las nuevas situaciones
aportadas en el plazo de reclamaciones por poder estar viciadas por
la exposición de las listas provisionales.

La comprobada falsedad de los datos y documentación aportada
producirá la anulación de la solicitud y todos los trámites posteriores,
incluida la matrícula, y la inmediata expulsión del alumno del centro
en caso de haberse iniciado el curso, sin derecho a devolución algu-
na de las cantidades abonadas, el inicio del cobro de las cantidades
adeudadas , en su caso y la puesta en conocimiento de los hechos al
Ministerio Fiscal para la iniciación de las acciones que procedan.

La mera presentación de la solicitud supone la aceptación inte-
gra y sin reservas este Reglamento y de la normativa aplicable.

Artículo 32.- Número de alumnos.

El número de alumnos no superará los 74 niños. La distribución
de los mismos estaría supeditada a la edad (a menos edad, menos
niños en las aulas) conforme al siguiente detalle:

Niños de 16 semanas a 12 meses de edad ....................8 alumnos

Niños de 1 a 2 años..........................................13 alumnos, 2 aulas

Niños de 2 a 3 años..........................................20 alumnos, 2 aulas

Se reservará para niños con discapacidad física, psíquica o sen-
sorial una plaza por grupo pasando las que no se cubran por este
turno al general de acceso.

En caso de duda respecto de este Reglamento, se seguirán los
criterios marcados en la Orden FAM/420/2005 de 29 de marzo, por
la que se regula el procedimiento de Admisión en los Centros
Infantiles de titularidad de la Comunidad de Castilla y León.

DISPOSICIÓN ADICIONAL.

Entrada en vigor.

El presente reglamento entrará en vigor una vez aprobado defi-
nitivamente y publicado en el Boletín Oficial de la Provincia.
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Nº CONCEPTO PUNTOS

3 Situación laboral familiar

Padres o tutores trabajando ambos 5

Progenitor o tutor responsable trabajando en familia monoparental 5

Uno de los progenitores trabajando y el otro con impedimento para a

tender al niño, debidamente acreditado y certificado 3

4 Situación económica

Rentas familiares hasta 3,5 veces el SMI anual 5

Rentas familiares de más de 3,5 veces a 4,5 veces el SMI anual 2



Boecillo, 8 noviembre 2006.-El Alcalde, Fco. Javier Espinilla Ca-
lero.

ANEXO I

SOLICITUD DE ADMISIÓN

D................................D.N.I..........................con domicilio 

En...............................Nº.............. de Boecillo (Valladolid)

C.P.: 47151, con correo electrónico..................................

EXPONE:

1º.- Que es el padre/madre/tutor del menor:................................
nacido el (o fecha prevista)........................ en ..................... provin-
cia de ........................... y desea acogerse al servicio de Escuela
Infantil Municipal de Boecillo (Valladolid) para el hijo que se hace
constar y que conoce y acepta el reglamento de normas de funcio-
namiento, régimen interior y admisión de alumnos, así como la tasa
por la prestación del servicio, todos ellos aprobados por el
Ayuntamiento para regular dicho servicio, los cuales acepta sin re-
serva alguna.

2º.- ADJUNTO LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:

1.- Copia del DNI de los padres o tutores del niño. 

2.- TERRITORIALIDAD, certificaciones expedidas por el Ayun-
tamiento de Boecillo o empresas en que se hallen trabajando.

3.- En caso de estar empadronados en el municipio, certificado
acreditativo del empadronamiento, con indicación de la fecha des-
de la que figura empadronado.

4.- En caso de trabajar en una empresa del municipio pero no
estar empadronado, certificado de la empresa en la que se indique
que, a la fecha de presentación de la solicitud, trabaja en la misma.

5.- SITUACIÓN SOCIOFAMILIAR, libro de familia, certificados de
minusvalía expedidos por el organismo competente y certificado de
la cualidad monoparental de la familia, libro de familia numerosa.

6.- SITUACIÓN LABORAL FAMILIAR, certificaciones de empre-
sa y de minusvalía.

7.- SITUACIÓN ECONÓMICA, declaraciones de la Renta o cer-
tificación de la Agencia Tributaria de no haberla presentado y de-
claración jurada de ingresos.

8.- En caso de niños con necesidades educativas especiales,
diagnóstico que lo acredite.

3º.- Siendo necesaria para la adminisión a la Escuela Infantil la
aportación de los documentos acreditativos de estar al corriente de
las obligaciones con la Hacienda Pública, Seguridad Social y
Ayuntamiento de Boecillo de los padres y/o tutores del menor auto-
rizo al Ayuntamiento de Boecillo, por medio de la presente a fin de
que recaben dichos documentos de los organismos citados.

Boecillo, ..........de................de 200......

EL PADRE LA MADRE EL TUTOR.-

FIRMADO D............. D................ D...................

SR. DIRECTOR DE LA ESCUELA INFANTIL DE BOECILLO.-

Artículo 24 del Reglamento de Admisión.- Baremo.
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Nº CONCEPTO PUNTOS

1 Territorialidad

Por hallarse la unidad familiar empadronada y residiendo en el municipio de Boecillo 20

Por hallarse el padre y/o la madre en el municipio de Boecillo, aunque no residan ni estén empadronados 2

2 Situación sociofamiliar

Por cada hijo menor de 16 años 1

Por cada hijo menor de 6 años (no acumulativa con la anterior) 3

Por cada miembro de la unidad familiar con minusvalía igual o superior al 66% 3

Por familias numerosas 5

Por cada hermano solicitante o matriculado en el mismo centro durante el curso escolar 2

3 Situación laboral familiar

Padres o tutores trabajando ambos 5

Progenitor o tutor responsable trabajando en familia monoparental 5

Uno de los progenitores trabajando y el otro con impedimento para atender al niño, debidamente 

acreditado y certificado 3

4 Situación económica

Rentas familiares hasta 3,5 veces el SMI anual 5

Rentas familiares de más de 3,5 veces a 4,5 veces el SMI anual 2

Calendario de admisión de alumnos.

El calendario para la admisión de alumnos es el siguiente:

A) SOLICITUD DE RESERVA DE PLAZA: Los solicitantes de los
servicios de la Escuela Infantil solicitarán los servicios obligatorios,
(y en su caso, opcionales elegidos) en el mes de junio del año en el
que se inicia el curso.

B) TRÁMITE DE EVALUACIÓN DE LAS SOLICITUDES Y ADMI-
SIÓN O RECHAZO: Tendrá lugar durante los primeros quince días
del mes de julio siguiente, exponiendose las listas provisionales de
admitidos durante ese plazo para reclamaciones durante el 15 al 25
de julio. La aprobación de las listas definitivas tendrá lugar antes del
mes de agosto.

Serán tres distintas las listas de alumnos admitidos y tres las listas
de espera, una por cada grupo de alumnos en función de su edad:

Hasta 1 año.

De 1 a 2 años.

De 2 a 3 años.

De tal forma que un niño con menor puntuación en aplicación del
baremo pueda tener plaza antes que otro con mayor puntuación pe-

ro que pertenezca a una lista o grupo distinto, debido al mayor nú-
mero de plazas vacantes en aquel.

Todo ello sin perjuicio de que el cupo de cada grupo por defec-
to podrá ser cubierto con alumnos de otro grupo hasta completar
las 74 plazas de la ESCUELA en caso de haber más plazas vacan-
tes que niños en lista de espera o solicitudes.

C) SOLICITUD DE MATRICULA. Tendrá lugar para los que han
obtenido reserva de plaza durante el mes de agosto siguiente junto
con el resguardo de abono de la tasa que corresponda. Asimismo
adjuntarán la documentación necesaria exigida en esta ordenanza
fiscal o en el Reglamento regulador del Servicio. Igualmente debe-
rán comunicar cualquier variación que se produzca posteriormente.

ANEXO I SOLICITUD DE MATRICULA

D......................................D.N.I......................con domicilio 

En.....................Nº ......................... de Boecillo (Valladolid)

C.P.: 47151, con correo electrónico..................................

EXPONE:

1º.- Que es el padre/madre/tutor del menor:....................nacido
el (o fecha prevista) ................ en .............. provincia de .............. y



solicita matricular a dicho menor en la Escuela Infantil Municipal de
Boecillo (Valladolid) para el hijo que se hace constar y que conoce
y acepta el reglamento de normas de funcionamiento, régimen inte-
rior y admisión de alumnos , así como la tasa por la prestación del
servicio, todos ellos aprobados por el Ayuntamiento para regular di-
cho servicio, los cuales acepta sin reserva alguna.

2º.- solicita además los siguientes 

SERVICIOS OPTATIVOS: 

1.- Servicio de comedor: desayuno.............. comida............

2.- Asistencia y estancia en horario extra.............................

3.- Servicio de programa de pequeños madrugadores..........

2º.- El horario al que me acojo en principio, salvo aviso en con-
trario es el siguiente:

hora de entrega del menor ..........hora de recogida...............

3º.- Las personas que pueden ir a recoger al menor son:

nombre y apellidos............................. D.N.I......................

nombre y apellidos............................. D.N.I.....................

nombre y apellidos............................. D.N.I.....................

nombre y apellidos............................. D.N.I.....................

2º.- ADJUNTO LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:

1.- Copia del DNI de los padres o tutores del niño y de quienes
vayan a recogerlos y fotografía actualizada de todos ellos. 

Boecillo,................. de ......................... de 200.........

EL PADRE LA MADRE EL TUTOR

FIRMADO D............ D................... D...............

CALENDARIO Y PRECIOS PARA EL CURSO
DE ENERO A JULIO DEL AÑO 2007

1.- CALENDARIO PARA LA ADMISIÓN DE ALUMNOS:

a) Solicitud de reserva de plaza: Mes de noviembre del 2006.

b) Tramite de evaluación de las solicitudes y admisión o rechazo
y listas provisionales y definitivas: Tendrá lugar durante los primeros
quince días del mes de diciembre 2006.

c) Solicitud de matrícula: Tendrá lugar para los que han obteni-
do reserva de plaza durante 15 al 31 diciembre 2006.
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2.- PRECIOS:

1.- SERVICIOS OBLIGATORIO

Concepto del Servicio Importe en euros

1 Matricula del curso.- 64

2 Por la asistencia y estancia de los niños en horario ordinario por curso 840

Artículo 24.- del Reglamento de Admisión.- Baremo.

Nº CONCEPTO PUNTOS

1 Territorialidad

Por hallarse la unidad familiar empadronada y residiendo en el municipio de Boecillo 20

Por hallarse el padre y/o la madre en el municipio de Boecillo, aunque no residan ni estén empadronados 2

2 Situación sociofamiliar

Por cada hijo menor de 16 años 1

Por cada hijo menor de 6 años (no acumulativa con la anterior) 3

Por cada miembro de la unidad familiar con minusvalía igual o superior al 66% 3

Por familias numerosas 5

Por cada hermano solicitante o matriculado en el mismo centro durante el curso escolar 2

3 Situación laboral familiar

Padres o tutores trabajando ambos 5

Progenitor o tutor responsable trabajando en familia monoparental 5

Uno de los progenitores trabajando y el otro con impedimento para atender al niño, 

debidamente acreditado y certificado 3

4 Situación económica

Rentas familiares hasta 3,5 veces el SMI anual 5

Rentas familiares de más de 3,5 veces a 4,5 veces el SMI anual 2

DILIGENCIA.

Para hacer constar que el presente Reglamento ha sido aproba-
do por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada
el día 13 de noviembre del 2006. 

Boecillo, 14 de noviembre de 2006.-El Secretario General, Ra-
món Velasco Velasco.

509/2007

BOECILLO

Transcurrido el plazo de exposición pública de la ordenanza fis-
cal reguladora de la Tasa por la prestación del Servicio de Escuela
Infantil Municipal de Boecillo y Ordenanza Fiscal reguladora de di-
cha tasa aprobada por acuerdo plenario de 13 de noviembre del
2006 y publicado en el B.O.P. de fecha 17 noviembre 2006 y que se
relaciona en el anexo adjunto y no habiéndose interpuesto reclama-
ciones contra el mismo, dicho acuerdo se eleva a definitivo en apli-

cación del artículo 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004 por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, publicándose en el anexo al presente el texto
definitivo e íntegro de la ordenanza aprobada.

Conforme dispone el artículo 10,1,b de la ley 29/98 de 13 de
agosto y 113 de ley 7/85, de 2 de abril y artículo 19 del Real Decreto
Legislativo 2/2004 por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales contra dicho acuerdo ele-
vado a definitivo podrá interponerse directamente recurso conten-
cioso administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla
y león, sede en Valladolid en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente al de la publicación del texto definitivo en el B.O.P. ,
sin perjuicio de que por los interesados se interponga cualquier otro
que estimen pertinente.

Boecillo, 17 de enero de 2007.-El Alcalde, Fco Javier Espinilla
Calero.



ANEXO

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA PARA LA
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PRESTADOS EN LA ESCUELA

INFANTIL MUNICIPAL DE BOECILLO (VALLADOLID)

ARTÍCULO 1.- Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades contenidas por los artículos 133.2 y 142
de la Constitución, por el articulo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 20 en relación con los artículos 15 a 19
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, este Ayuntamiento establece la tasa por la prestación de
los servicios obligatorios de asistencia y estancia y, opcionales de
comedor y otros especificados en el artículo 5 de la presente orde-
nanza que se dispensan en la ESCUELA INFANTIL del Ayuntamiento
de Boecillo (Valladolid).

ARTÍCULO 2.- Gestión indirecta del servicio.

La ESCUELA INFANTIL es de titularidad municipal y el servicio
se presta mediante gestión indirecta a través de la empresa gesto-
ra adjudicataria del contrato que asume la prestación del servicio en
su integridad.- La gestora llevará la dirección del Centro Existirá un
tablón de edictos en el Centro que tendrá un horario de atención al
usuario y un teléfono de información general al menos de lunes a
viernes de 9 a 14 horas. Asimismo cualquier incidencia o novedad
surgida en relación con el servicio se dispondrá al publico en el ta-
blón de edictos y en la pagina web de la gestora y se comunicará
vía e-mail a los usuarios directamente interesados que hayan facili-
tado esa dirección de correo a la gestora.

ARTÍCULO 3.- Hecho Imponible.

Constituye el hecho imponible de la presente tasa la prestación
de los servicios obligatorios de asistencia y estancia y, opcionales
de comedor y otros especificados en el artículo 4 de la presente or-
denanza que se dispensan en la ESCUELA INFANTIL del Ayunta-

miento de Boecillo (Valladolid), de conformidad con el articulo
20.4.ñ) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.

ARTÍCULO 4.- Sujetos Pasivos.

1 Son sujetos pasivos de la tasa regulada en esta ordenanza
quienes se beneficien de los servicios prestados por el servicio mu-
nicipal concedido. Entendiéndose beneficiarios a los representantes
legales de los niños que reciben el servicio: padres o en su caso, los
tutores o guardadores de estos o quienes por cualquier título legal
o disposición judicial tengan atribuida la patria potestad o la custo-
dia legal de los mismos. En supuestos de separación o divorcio,sin
custodia compartida, lo será el cónyuge que en virtud de resolución
judicial tenga atribuida la custodia del menor lo que acreditará en la
solicitud de matricula.

2.- La unidad familiar del sujeto pasivo deberá estar empadro-
nado así como el cónyuge y el menor y residir de hecho todos ellos
en el municipio de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento
regulador del Servicio y tener fijado el domicilio fiscal en este muni-
cipio . En el supuesto de ausencia temporal del mismo que impida
la practica de notificaciones deberá nombrar un representante y co-
municarlo a la dirección del Centro antes de dicha ausencia y con
quien se realizaran todas las comunicaciones tanto del Ayuntamien-
to como de la empresa gestora del servicio.-. En caso de plazas li-
bres no será necesario el requisito del empadronamiento pero sí el
que tenga el lugar de trabajo de alguno de los padres en el munici-
pio de Boecillo.

3.- El empadronamiento deberá mantenerse durante todo el cur-
so escolar por todos ellos y su incumplimiento sin justificación apro-
bada por el Ayuntamiento para casos excepcionales, conlleva la ex-
pulsión de la Escuela.

ARTÍCULO 5.- Tarifa y Cuota Tributaria.

1.- La cuantía de la tasa vendrá determinada con arreglo a las
tarifas que a continuación se señalan:
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1.- SERVICIOS OBLIGATORIO

Concepto del Servicio Importe en euros

1 Matrícula del curso 100 euros

2 Por la asistencia y estancia de los niños en horario ordinario se pagará por curso 1.320 euros

2.- SERVICIOS OPTATIVOS:

1 Por el uso del servicio de comedor; desayuno y comida, se pagara al mes 70 euros

2 Por el uso del servicio de comedor, comida se pagará al mes 60 euros

3 Por la asistencia y estancia de los niños en horario Extraordinario fuera del horario general , se pagará 30 mes

4 Programas educativos especiales. Pequeños madrugadores Al mes 60 euros

5 Servicio comedor al día : desayuno/comida 3/6 euros

2.- En el supuesto de concurrencia de días festivos y/o vacacio-
nes con al menos una semana de continua ausencia de clases
(Semana Santa, Navidades, meses de inicio y fin de curso se abo-
nará el importe de la tasa que corresponda proporcionalmente a las
semanas efectivamente lectivas en concepto de comedor y otros
servicios opcionales.

3.- En el periodo de adaptación la cuota será la correspondiente
al prorrateo con referencia al coste hora dimanante de las 8 horas
del servicio básico, multiplicado por el numero de horas efectivas de
asistencia y estancia en la Escuela en cada fracción homogénea de
utilización del servicio: días semanas o meses.

ARTÍCULO 6.- Incorporaciones extemporáneas y ausencias.

1.- A los solos efectos de reducción de las cuotas establecidas
en esta tasa para los servicios opcionales la incorporación a la ES-
CUELA del solicitante desde el 1 al 15 de cada mes implica el abo-
no deI 100% de la tasa fijada para el respectivo servicio .- La incor-
poración a la ESCUELA del solicitante desde el 16 al final de cada
mes implica el abono del 50% de la tasa fijada para el respectivo
servicio.

2.- En caso de enfermedad grave, ingreso en Hospital u opera-
ción quirúrgica, que conlleven falta en la asistencia durante al menos
un mes continuado, se reduce la tasa al O % de los servicios opcio-
nales contratados no utilizados y al 50% de la cuota por asistencia y
estancia, debiendo acreditarse las circunstancias anteriores.

3.- El resto de ausencias o abandonos no darán derecho a de-
volución de cuota alguna ya abonada.-

ARTÍCULO 7.- Devengo y abono de la cuotas.

1.- Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir en el
momento de formalizar la solicitud de matrícula de cada niño para
cada curso, con independencia de su real prestación, en concepto
de deposito previo y de acuerdo con lo dispuesto en la presente or-
denanza y de conformidad con el artículo 46,1 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

2.- Las cuotas establecidas se abonarán siempre por anticipado
a la prestación del servicio y de la siguiente forma.

A) cuota de matricula: se abonará con antelación al inicio del cur-
so . en la cuenta del concesionario del servicio que se establezca en
el tablón de anuncios de la ESCUELA . El resguardo de abono se
unirá a la instancia de matricula y se presentará en la Escuela.

B) cuotas mensuales . se abonarán en el mes anterior al que co-
rrespondan mediante recibo domiciliado en la cuenta que a este
efecto se consigne en la solicitud de admisión . Debiendo disponer
de saldo suficiente para su cargo. En el caso de devolución del re-
cibo el sujeto pasivo deberá abonar a la empresa gestora y a su re-
querimiento el importe del principal mas los gastos y comisiones
causados por tal devolución , en el plazo de diez días desde que ten-



ga lugar la devolución . En caso contrario será expulsado de la ES-
CUELA , sin perjuicio de su cobro por vía ejecutiva de apremio.

ARTÍCULO 8.- Gestión. Calendario de admisión de alumnos.

El calendario para la admisión de alumnos es el siguiente:

a) Solicitud de reserva de plaza: Los solicitantes de los servicios
de la Escuela Infantil solicitarán los servicios obligatorios, (y en su
caso, opcionales elegidos) en el mes de junio del año en el que se
inicia el curso.

b) Tramite de evaluación de las solicitudes y admisión o recha-
zo. Tendrá lugar durante los primeros quince días del mes de julio
siguiente , exponiendose las listas provisionales de admitidos du-
rante ese plazo para reclamaciones durante el 15 al 25 de julio. La
aprobación de las listas definitivas tendrá lugar antes del mes de
agosto.

c) Solicitud de matricula. Tendrá lugar para los que han obteni-
do reserva de plaza durante el mes de agosto siguiente junto con el
resguardo de abono de la tasa que corresponda. Asimismo adjun-
tarán la documentación necesaria exigida en esta ordenanza fiscal
o en el Reglamento regulador del Servicio.. Igualmente deberán co-
municar cualquier variación que se produzca posteriormente.

ARTÍCULO 9.- Impagos y vía de apremio.

El impago de la cuota inicial impide la tramitación de la solicitud
de matricula El impago de las cuotas mensuales posteriores en los
plazos establecidos implica la expulsión del centro y el cobro por la
vía ejecutiva de apremio en los términos establecidos en la presen-
te ordenanza.

Los recibos impagados se remitirán por el concesionario al
Ayuntamiento para su cobro por vía ejecutiva de apremio conside-
randose deudores del Ayuntamiento de Boecillo a los efectos pre-
vistos en la ley General de Subvenciones y otras de aplicación has-
ta la cancelación de la deuda debida.

ARTICULO 10.- Bonificaciones.

1.- El Ayuntamiento podrá conceder ayudas materiales o eco-
nómicas a los niños cuyos padres o tutores estén en situaciones es-
peciales.

2.- Por razones sociales, se establece, una bonificación en la
cuantía del precio publico regulado en la presente Ordenanza, deI
50%, para los casos de prestación del servicio de asistencia y es-
tancia en la ESCUELA Infantil, aplicable al segundo y demás her-
manos del asistente, siempre que se dé la circunstancia de concu-
rrencia efectiva y simultánea de todos ellos en la Escuela.

ARTÍCULO 11.- Infracciones y sanciones tributarias.

En materia de infracciones y sanciones tributarias se estará a lo
dispuesto en los artículos 191 y siguientes de la Ley 58/2003 de 17
de diciembre.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Calendario de aplicación.

1.- A los efectos de la aplicación de los precios establecidos en
la presente ordenanza para el presente curso 2006/2007 el precio
en los supuestos de precios por curso y matricula, será el que co-
rresponda proporcionalmente a la entrada en vigor de la presente
ordenanza de acuerdo con el calendario escolar y el plazo que res-
te hasta la conclusión del curso.

2.- El calendario para la admisión de alumnos es el siguiente pa-
ra este curso que se inicia en enero deI 2007:

a) Solicitud de reserva de plaza: mes de noviembre del 2006.

b) Tramite de evaluación de las solicitudes y admisión o rechazo
y listas provisionales y definitivas Tendrá lugar durante los primeros
quince días del mes de diciembre 2006.

c) Solicitud de matricula. Tendrá lugar para los que han obteni-
do reserva de plaza durante 15 al 31 diciembre 2006.

DISPOSICIÓN FINAL. Entrada en vigor.

La presente Ordenanza fiscal, que fue aprobada por el Pleno de
este Ayuntamiento en sesión celebrada el 13 de noviembre del 2006
entrará en vigor al día siguiente de la publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia de su aprobación definitiva y será de aplicación a
partir de dicha fecha, permaneciendo en vigor hasta que se acuer-
de su modificación o su derogación expresa.

Boecillo, 13 de noviembre de 2006.-El Alcalde, Fco. Javier Espi-
nilla Calero.

561/2007

LLANO DE OLMEDO

Por Dª. Azucena García González, se ha solicitado de esta Alcal-
día licencia de Ambiental, Apertura y obra para la instalación de una
Planta Solar Fotovoltaica de 80,325 kW, en las parcelas 7, 8, 9 y 10
del Polígono 2.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 11/2003, de 8 de abril
de Prevención Ambiental fde Castilla y León y del art. 307.3 del Re-
glamento de Urbanismo de Castilla y León, el proyecto se encuen-
tra expuesto al publico y se abre un periodo de información pública
por término de 20 días (veinte), para quienes se consideren afecta-
dos de alguna manera por la actividad que se pretende establecer,
puedan hacer las alegaciones y/o reclamaciones que estimen perti-
nentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse, du-
rante las horas de oficina en la Secretaria de este Ayuntamiento.

Llano de Olmedo, 16 de enero de 2007.-El Alcalde, Fermín Her-
nández García.

524/2007

QUINTANILLA DE TRIGUEROS

Transcurrido el plazo de exposición pública del acuerdo del
Pleno de la Corporación de este municipio, referido a la modifica-
ción provisional de la Ordenanza reguladora de la tasa de cemente-
rio municipal, sin que se haya presentado ninguna reclamación, di-
cho acuerdo se eleva a definitivo de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, publicándose el texto íntegro de la parte modi-
ficada de la Ordenanza tal y como figura en el anexo de este anun-
cio.

Contra este acuerdo, elevado a definitivo, y la respectiva Orde-
nanza podrán los interesados interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, son
sede en Valladolid, en el plazo de dos meses contados a partir del
día siguiente al de la publicación de este acuerdo y del texto ínte-
gro de la parte modificada de la ordenanza en el Boletín Oficial de
la Provincia.

Ordenanza Reguladora de la
Tasa de Cementerio Municipal

Artículo 6°.-Cuota tributaría.

La cuota tributaría se determinará por la aplicación de la si-
guiente Tarifa: 

Epígrafe 1.- Asignación de sepulturas, nichos y columbarios.

E) Sepulturas perpetuas: 300 euros en tierra y 1.200 euros en
construidas.

F) Sepulturas temporales, por cada cuerpo: 120 euros.

G) Nichos perpetuos: 900 euros.

H) Nichos temporales, tiempo limitado 10 años: 450 euros. 

Epígrafe 2.- Permisos para construir panteones y sepulturas: 60
euros.

Disposición final:

La presente Ordenanza Fiscal, cuya redacción definitiva ha sido
aprobada por el Pleno de la Corporación en Sesión de fecha 15 de
noviembre de 2006, entrará en vigor el mismo día de su publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir del
día 1 de enero de 2007, permaneciendo en vigor hasta su modifica-
ción o derogación expresa.

Quintanilla de Trigueros, 10 de enero de 2007.-El Alcalde, José
González Merino.

528/2007

SERRADA

Aprobados definitivamente los expedientes de modificación al
presupuesto de gastos números 5/2006 por Créditos Extraordi-
narios y 6/2006 por Suplemento de Créditos, se hace público el
contenido de la modificación tal y como a continuación se indi-
ca:

Expediente nº 5/2006, por Créditos Extraordinarios:

Partidas donde se crea crédito:
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Contra este acuerdo podrán los interesados interponer potes-
tativamente recurso de Reposición en el plazo de un mes ante el
órgano que lo ha dictado, o bien impugnarlo directamente ante los
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Castilla y León, con sede en Valladolid, en el plazo
de dos meses, computándose los plazos para recurrir a partir del
día siguiente al de la notificación o publicación del acto, y todo ello
sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro
recurso que estimen procedente. En el caso de haber interpuesto
recurso de reposición, no se podrá interponer recurso Con-
tencioso-Administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se
haya producido la desestimación presunta del recurso interpues-
to.

Serrada, 15 de enero de 2007.-El Alcalde, Luis Alonso Laguna.

520/2007

IV.- ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 2 0101062/2006

Juicio de Faltas: 276/2006

Contra:

Procurador Sr.: 

Sección: b

Edicto

D/Dña. Emilia Cañadas Alcantud, Secretario del Juzgado de
Instrucción número 1 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 276/2006 se ha dictado la presen-
te sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva dice:

Sentencia 

En Valladolid a uno de junio de dos mil seis.

Don Jose Mª Crespo de Pablo, Magistrado-Juez de juzgado de
Instrucción número 1 de Valladolid, habiendo visto y oído en Juicio
Oral y Público la presente causa de Juicio de Faltas seguida por una
falta contra El Patrimonio contra Claudiu Florentin Visan y Rozica
Vasile, habiendo sido parte en la misma el Ministerio Fiscal.

Fallo

El Magistrado-Juez, por la autoridad que le confiere la Constitu-
ción Española ha decidido,

Condenar a Claudiu Florentin Visan y Rozica Vasile como auto-
res responsables de una falta contra El Patrimonio ya definida y en
virtud de lo que antecede a la pena de multa de 40 días para
Florentin Visan y de 30 días para Rozica Vasile con cuota día en am-
bos casos de 6 euros estableciendo para el caso de impago de la
misma y una vez hecha excusión de sus bienes un día de arresto
sustitutorio por cada dos cuotas dejadas de abonar, condenándole
igualmente al abono de las costas causadas.

Hágase saber a los condenados que la multa podrá ser satisfe-
cha en los quince días inmediatamente siguientes a la firmeza de es-
ta Sentencia o en tres plazos mensuales.

La presente resolución no es firme y contra la misma cabe inter-
poner recurso de apelación en ambos efectos en este Juzgado pa-
ra ante la Ilma. Audiencia Provincial de Valladolid en el plazo de cin-
co días desde su notificación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. E/.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a Claudiu
Florentin Visan y Rozica Vasile, actualmente paradero desconocido,
y su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid,
expido la presente en Valladolid a dieciocho de enero de dos mil sie-
te.-El/La Secretario, Emilia Cañadas Alcantud.

510/2007
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PARTIDA EXPLICACIÓN IMPORTE

9.451 Transf. Ctes. A la Comunidad Autónoma. A Organismos Autónomos 24.455,00

TOTAL   24.455,00

Tal y como se establece en el artículo 36 del R.D. 500/1990, de 20 de abril, la financiación de este Crédito Extraordinario se hará con cargo a
los siguientes recursos:

Mayores ingresos sobre los previstos en el presupuesto:

CONCEPTO EXPLICACIÓN C. INICIAL REC. LIQUIDA MAY. INGRESOS

282.00 Imptº Construcciones, I. y Obras 20.000,00 47.230,51 24.455,00

TOTAL FINANCIACIÓN POR MAYORES INGRESOS 24.455,00

TOTAL FINANCIACIÓN 24.455,00

Expediente nº 6/2006, por Suplemento de Créditos:

Partidas del presupuesto donde se suplementa crédito:

PARTIDA EXPLICACIÓN C. ACTUAL INCREM. C. DEFIN.

4.213 BIENES CTES. Rep. Mtº y Conservación 31.000,00 3.500,00 34.500,00

4.226.01 BIENES CTES. Gastos diversos. Cultural. 11.000,00 3.000,00 14.000,00

9.461.00 TRANSF. CTES. A Diputación. Cobranza 6.000,00 1.000,00 7.000,00

5.611.05 INVERSIONES. Pav. C/ Cañadilla 6.000,00 6.500,00 12.500,00

4.632.04 INVERSIONES. Rep. Colegio Público 5.600,00 1.500,00 7.100,00

4.632.05 INVERSIONES. Rep. Guardería 3.500,00 13.000,00 16.500,00

TOTAL SUPLEMENTO 28.500,00

La financiación de este suplemento se hará con cargo a los siguientes recursos:

Mayores ingresos sobre los previstos en el presupuesto:

CONCEPTO EXPLICACIÓN C. INICIAL REC. LIQUIDA MAY. INGRESOS

310.04 TASAS. Serv. Generales. I. Deportivas 3.500,00 7.042,02 3.500,00

382.00 REINTEGROS. De obras particulares 0,00 4.253,33 4.000,00

420.00 TRANSF. CTES. Part. Tributos del E. 150.000,00 162.761,59 12.500,00

462.04 TRANSF. CTES. De Diputación 6.000,00 11.203,04 5.000,00

540.00 ARRENDAMIENTOS. F. Urbanas 5.000,00 8.697,00 3.500,00

TOTAL FINANCIACIÓN POR MAYORES INGRESOS 28.500,00

TOTAL FINANCIACIÓN 28.500,00



JUZGADO DE LO SOCIAL
VALLADOLID.-NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 4 0100650/2006 

N° Autos: Demanda 606/2006

Materia: Ordinario

Demandado/s: VCA, S.L., CAT Auditorías, S.L., Fogasa

Edicto

D./Dª. Carmen Olalla García, Secretario de lo Social número 1 de
Valladolid.

Hago Saber: Que por propuesta de providencia dictada en el día
de la fecha, en el proceso seguido a instancia de D./Dª. Carlos López
Caramanzana contra VCA, S.L, en reclamación por Cantidad, regis-
trado con el n° 606/2006 se ha acordado citar a VCA, S.L, en igno-
rado paradero, y cuyo último domicilio conocido es C/Juan Martínez
Villergas n° 2 de Valladolid a fin de que comparezca el día 16 de ma-
yo de 2007 a las 11,10 horas de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y en su caso Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social
número 1 sito en Plaza Rosarillo s/n NIF S4719002J debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona legalmente apoderada,
y con todos los medios de prueba que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Citando al propio tiempo al representante legal de la empresa de-
mandada para que en los indicados día y hora comparezca perso-
nalmente al objeto de absolver posiciones en interrogatorio de parte,
advirtiéndole que de no comparecer ni alegar causa justa, se le podrá
tener por confeso. Se requiere a la empresa demandada para que
aporte la documental solicitada en la demanda, cuya copia se en-
cuentra a su disposición en la Secretaria de este Juzgado de lo Social.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban reves-
tir forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a VCA, S.L, se expide la presente
cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Valladolid, 17 de enero de 2007.-La Secretaria Judicial, Carmen
Olalla García.

511/2007

JUZGADO DE LO SOCIAL
VALLADOLID.-NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 4 0200170/2006

Nº Auto: Dem 165/2006

Nº Ejecución: 420/2006

Materia: Ordinario

Demandado/s: Studyo Sport XI, S.L.

Cédula de Notificación

Dª. María Dolores Saiz López, Secretario Judicial del Juzgado de
lo Social número 2 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 420/2006 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Rosa María
Arroyo Rodríguez contra la empresa Studyo Sport XI, S.L, sobre
Ordinario, se ha dictado la siguiente:

Parte Dispositiva

En atención a lo expuesto, Se Acuerda:

A) Declarar al ejecutado Studyo Sport XI, S.L, en situación de
Insolvencia Total con carácter Provisional por importe de 2.700 eu-

ros. Insolvencia que se entenderá, a todos los efectos, como provi-
sional.

B) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro corres-
pondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesi-
vo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de Garantía
Salarial, advirtiéndose que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante este Juzgado. Y una
vez firme, hágase entrega de certificación a la parte ejecutante pa-
ra que surta efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Lo acuerda, manda y firma el Magistrado Juez del Juzgado de lo
Social n° Dos de Valladolid.

Ilmo. Sr. Magistrado, D/ña. María del Mar Navarro Mendiluce.
El/La Secretario Judicial.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Studyo
Sport XI, S.L, en ignorado paradero, expido la presente para su in-
serción en el Boletín Oficial de la Provincia. En Valladolid a quince
de enero de dos mil siete.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, María Dolores Saiz López.

488/2007

JUZGADO DE LO SOCIAL
VALLADOLID.-NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 4 0201120/2006

Nº Autos: Demanda 1100/2006

Materia: Despido

Demandante/s: Juan Carlos Rodríguez Blanco

Demandado/s: Alonso Ortega Inmaculada, Alonso Ortega Cons-
trucciones, S.L.

Edicto

D/Dª. Secretario de lo Social número 2 de Valladolid.

Hago Saber: Que por propuesta de providencia dictada en el día
de la fecha, en el proceso seguido a instancia de D./Da. Juan Carlos
Rodríguez Blanco contra Alonso Ortega Inmaculada, Alonso Ortega
Construcciones S.L., en reclamación por Despido registrado con el
n° 1100/2006 se ha acordado citar a Alonso Ortega Inmaculada,
Alonso Ortega Construcciones S.L., en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 15/2/2007 a las 09:30, para la celebración de
los actos de conciliación y en su caso Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social
número 2 sito en Plaza del Rosarillo s/n debiendo comparecer per-
sonalmente o mediante persona legalmente apoderada, y con todos
los medios de prueba que intente valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban reves-
tir forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Alonso Ortega Inmaculada, Alonso
Ortega Construcciones S.L., se expide la presente cédula para su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el
tablón de anuncios.

En Valladolid a dieciséis de enero de dos mil siete.-El/La Secre-
tario Judicial, (ilegible).

487/2007

16 29 de enero de 2007

IMPRIME: Gráficas Ceyde impreso en papel reciclado

AVISO A SUSCRIPTORES

De conformidad con lo dispuesto en la vigente Ordenanza Reguladora, el pago de la tasa, correspondiente a
la suscripción al Boletín Oficial de la Provincia del año 2007, podrá realizarse durante el presente mes de enero
utilizando el documento de cobro emitido al efecto. De no efectuarse el pago en el periodo indicado y siempre
que no se trate de entidades locales de la provincia se procederá a dar de baja, de oficio, la suscripción y el en-
vío de ejemplares del Boletín. 

LA ADMINISTRACIÓN 
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